
&pz~¡!!!ilz!lft•.!il'":"' 
Gobierno- T,.,wfonna 

2025.2027 

~..-r~~ -on. 
ESTADO DE 
MÉXICO 

. ~Ml:XICO c· 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD 

Artículo 8 De La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 

DIRECCIÓN WEB 

1 . Presentar Oficio petitorio para la prestación del 
Apoyo por escrito, en forma personal. 

PERSONAS JURIDJCO-COLECTJVAS 

1. Presentar Oficio petitorio para la prestación del 
Apoyo por escrito, en forma personal. 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

1. Presentar Oficio petitorio para la prestación del 
Apoyo por escrito, en forma personal. 

VIGENC IA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER 

La señalada en el 
documento 

Artículo 8 de La Constitución Política de Los Estados 
Unidos Mexicanos 

Artículo 8 de La Constitución Política de Los Estados 
Unidos Mexicanos 

Artículo 8 de La Constitución Política de Los Estados 
Unidos Mexicanos 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

Presentar de manera presencial el oficio petitorio del Apoyo, en la Oficialía de Partes de la Dirección de Seguridad 
Ciudadana y Vialidad , una vez recibido por esta , será turnado a la escribiente de la región que llevará a cabo el apoyo 
para darle cumplimiento 

PLAZO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO: 

FORMA DE PAGO: 

DÓNDE PODRÁ 
PAGARSE: 

OTRAS ALTERNATIVAS: 

CRITERIOS DE 
RESOLUCIÓN DEL 
TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
AFIRMATIVA FICTA 

5 días hábiles 

Fundamento Jurídico: No Aplica 

EFECTIVO TARJETA DE D~BITO 

... 

... 
Siempre que se cumplan con Jos requisitos . . . 
No Aplica 

EN LfNEA (PORTAL DE NO 
PAGOS) 
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ESTAOOOE 
MÉXICO 

MEXICO 

Lic. en Der. Roberto Escobar Calderón 

NO. INT. Y EXT.: s/n 

Tultitlán 

Lunes a viernes 9:00 a 18:00 horas 

NO. INT. Y EXT.: No Aplica 

No Aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Dónde puedo pedir la expedición del oficio petitorio? 

La realiza el ciudadano personalmente mediante oficio y se entrega en Oficialía de Partes de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y Vialidad 

¿Con cuantas unidades o elementos nos pueden apoyar para la prestación del servicio? 

Dependiendo el tipo y magnitud del evento 

¿Cuántos policías apoyan? 

Dependiendo el tipo y magnitud del evento 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No Apl ica 

FECHA D E ACTUALI ZACIÓN: 

17/02/2025 


